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DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNN:ARIO AL

APLICACIÓN DE PINTURA EN INTERIOR DEL AULA 'J.1'

APLICACÚN DE PINTURA EN EXTERIOR DE EDIFICIO "J"

APLICACIóN DE PINTURA EN FACHADA DEL PLANTEL

1.O0

1.00

1.O0

5,000.o0

7,500.00

3,000.00

5,000.00

7,500.00

3,000.o0

ientos OctrenEa Pesos 00/100 M'N'

IT/IPORTE CON LETRA

SUB,TOTAL
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TOTAL

15,500.00

2,480.00

,.7,980.00
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COPI.E DEF§1{DEXCIA
1d€L



1.- Se testa un domicilio, con fundamento en el artículo 2!, párrafo 1, fracción l, de la ley de

Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el

artículo 3, punto 2, fracción lX de la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales en posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al L¡neamiento Quincuagésimo Octavo, fracción

l, de los l¡neamientos Generales de protecc¡ón de información confidencial y Reservada por

contener datos de carácter personal.

2.- Se testa un RFC, con fundamento en el artículo 27, párrafo 1, fracción l, de la ley de

Transparenc¡a y Acceso a la información Pública del Estado de Jal¡sco y sus Mun¡c¡p¡os; así como el

artículo 3, punto 2, fracc¡ón lx de la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales en posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Jal¡sco y sus municipios, y al L¡neamiento Quincuagésimo Octavo, fracc¡ón

l, de los l¡neamientos Generales de protección de información confidencial y Reservada por

contener datos de carácter personal.

3.- Se testa un teléfono, con fundamento en el artículo 2t, párrafo 1, fracc¡ón l, de la ley de

Transparencia y Acceso a la información Públlca del Estado de Jalisco y sus Municip¡os; asícomo el

artículo 3, punto 2, fracc¡ón lX de la ley de Protecc¡ón de Datos Personales en posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Jalisco y sus mun¡c¡p¡os, y al Lineam¡ento Quincuagésimo Octavo, fracción

l, de los l¡neamientos Generales de protecc¡ón de ínformación confidencial y Reservada por

contener datos de carácter personal.

4.- 5e testa una firma, con fundamento en el artículo 2'J-, pártafo 1, fracción l, de la ley de

Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el

artículo 3, punto 2, fracc¡ón lX de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción

l, de los lineam¡entos Generales de protección de información confidencial y Reservada por

contener datos de carácter personal.


